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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante JUAN MIGUEL JIMENEZ SANTIAGO 

Accionado ALCALDÍA DE SOLEDAD ATLÁNTICO-SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO DE SOLEDAD 

Radicado 20001-40-03-001-2023-00345-00 

Decisión  Requerimiento previo de cumplimiento de sentencia de 

tutela, antes de abrir incidente de desacato. 

 
 

I. ASUNTO 

Este despacho judicial, procede a pronunciarse respecto de la solicitud de 
incidente de desacato presentado por la parte accionante JUAN MIGUEL 
JIMENEZ SANTIAGO a través de apoderado judicial en contra de la ALCALDÍA 
DE SOLEDAD ATLÁNTICO-SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE SOLEDAD, de 
conformidad con la sentencia C-367 de 2014 proferida por la Corte 
Constitucional, previa las siguientes: 
 

 

II. CONSIDERACIONES 
 
Mediante fallo de tutela de fecha 27 de junio de 2023, esta dependencia 
judicial tuteló el derecho fundamental del accionante, en consecuencia: 
 

 
 
El señor JUAN MIGUEL JIMENEZ SANTIAGO, en vista del incumplimiento de 
lo estipulado en el fallo, con respecto a la solicitud de amparo, presenta 
incidente de desacato solicitando dar aplicación a los artículos 52 y 53 del 
decreto 2591 de 1991.  
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Atendiendo a los artículos que tratan lo correspondiente a la acción de tutela, 
se tiene presente que:  

“ARTICULO 52.-Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez 
proferido con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable 
con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos 
mensuales, salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una 
consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que 
hubiere lugar.  
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La sanción será impuesta por el mismo 
juez mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico 
quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. 
La consulta se hará en el efecto devolutivo.  

  
ARTICULO 53.-Sanciones penales. El que incumpla el fallo de tutela o el juez 
que incumpla las funciones que le son propias de conformidad con este 
decreto incurrirá, según el caso, en fraude a resolución judicial, prevaricato 
por omisión o en las sanciones penales a que hubiere lugar.  

También incurrirá en la responsabilidad penal a que hubiere lugar quien 
repita la acción o la omisión que motivo la tutela concedida mediante fallo 
ejecutoriado en proceso en el cual hubiera sido parte.”  

  
Así las cosas, antes de abrir el correspondiente incidente de desacato en 
contra de las personas que representan a la accionada, se procede a requerir 
previamente, para que en término máximo de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de este proveído, procedan a informar a este 
despacho judicial: a) Nombre completo, número de cédula, cargo 
desempeñado y salario del responsable del cumplimiento de la orden de 
tutela; b) Del superior jerárquico y del representante legal de la entidad, 
encargados de darle cumplimiento a la orden impartida por esta agencia 
judicial mediante fallo de tutela del 27 de junio de 2023. c) Las razones por 
las cuales no han dado cumplimiento a la orden judicial. d) Se conmina al 
superior jerárquico para que abra la investigación disciplinaria 
correspondiente en contra del responsable de darle cumplimiento al fallo de 
tutela. Así mismo, ofíciese por Secretaría con las prevenciones de ley.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

                                                                           RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la ALCALDÍA DE SOLEDAD ATLÁNTICO-

SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE SOLEDAD para que en un término máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este proveído 
proceda a remitir a este despacho judicial la siguiente información: 
 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante fallo de tutela del 27 de junio de 2023. 
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b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
27 de junio de 2023. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por secretaría a la parte accionada, adjuntando el fallo 
de tutela y la solicitud de incidente de desacato presentada junto con sus 
anexos, háganse las prevenciones del artículo 44 del Código General del 
Proceso, referente a los  poderes correccionales del juez, así mismo, señálese 
que en caso de no dar  respuesta a este requerimiento o de continuar con el 
incumplimiento a la orden judicial, se abrirá incidente de desacato en las 
cuarenta y ocho (48) horas posteriores al término concedido para dar 
respuesta a este requerimiento previo, en contra del responsable y su 

superior jerárquico y/o el representante legal de la accionada, pudiendo 
incurrir según el caso en fraude a resolución judicial, prevaricato por omisión 
o en las sanciones penales a que hubiere lugar, además de ser sancionados 
por esta judicatura con arresto hasta de seis (6) meses y multa    hasta de 20 
salarios mínimos mensuales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  

  
J01/AFSV/MJVR  

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado MÓNICA PATRICIA VEGA ÁLVAREZ 

Radicado 20001-40-03-001-2022-00141-00 

Decisión ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITOS 
 
 

En atención al memorial y a la nota secretarial que antecede, ordénese la 

entrega de los depósitos judiciales relacionados en este proveído a favor 

del demandado MÓNICA PATRICIA VEGA ÁLVAREZ identificada con cédula 

de ciudadanía No 49.715.038, como quiera que consultada la cuenta                         del 

despacho en el portal web transaccional del Banco Agrario aparece un 

depósito  asociados al proceso de la referencia, teniendo en cuenta que el 

presente proceso se encuentra terminado por pago mediante auto del 18 

de mayo de 2023. 

NUMERO DE TITULO FECHA DE CONSTITUCION VALOR 

424030000747593 10/05/2023 $ 77.874.125,00 

 

Ofíciese al Banco Agrario de Colombia – Sucursal Valledupar, para que se sirva 
hacer la entrega de los mismos, a nombre de la demandada MÓNICA PATRICIA 

VEGA ÁLVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No 49.715.038. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía.  

Demandante: Roberto Carlos Palencia.  

Demandado: Rafael Ricardo Costa.  

Radicado N°: 20001-40-03-001-2019-00394-00  

Decisión ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITOS 

 
En atención al memorial y a la nota secretarial que antecede, ordénese la 

entrega de los depósitos judiciales relacionados en este proveído a favor 

del demandado RAFAEL RICARDO COSTA DANGOND identificado con 

cédula de ciudadanía No 1.067.808.849, como quiera que consultada la 

cuenta del despacho en el portal web transaccional del Banco Agrario 

aparecen depósitos asociados al proceso de la referencia, teniendo en 

cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por pago 

mediante auto del 21 de agosto de 2020. 

 
NUMERO DE TITULO FECHA DE CONSTITUCION VALOR 

424030000747761 15/05/2023 $ 46.711.882,02 

424030000748061 17/05/2023 $ 4.888.117,98 

 TOTAL $ 51.600.000,00 

 

Ofíciese al Banco Agrario de Colombia – Sucursal Valledupar, para que se 
sirva hacer la entrega de los mismos, a nombre del demandado RAFAEL 
RICARDO COSTA DANGOND identificado con cédula de ciudadanía No 
1.067.808.849. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  
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Andres Felipe Sanchez Vega

Juez
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